
Sesión 8.a extraordinaria en lunes 1.0 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES OPAZO y CABERO 

SUMAR[Q: 

l. El señor Carmona fomnu:la observlliciones 

y pide a nombre de la r,epresentación par

lwnentariade las provincias del Norte, 

que el Gobierno procure salvar la ,situa

ción de los propietarios de las ciudades 

d-e esa zona que se encuentran en difi<lul

taoes para pagar los impues1tos a caUSa de 

la dE'tsvalorización del terreno. 

2. LO\'; señores Barrof; Errázuriz y Núñez 

)Iorrgado, soEcitan datos sobre lacons

tl'ucción del camino longitudinal de Iqui

qne a Puerto Montt. 

3. Se trata deíl proyecto. sobre reserva al 

Esta,do del derecho de construir y explo

tar refin~ías' de petróleo y planta de hi

drogenización de petróleos y carbones. 

Se ~uspeJlde la sesión. 

4. A segunda hora queda despachado el pro

yecto sobre reserva al Estad{) del derecho 

de COIllstruir y explotar refinerías de pe

tróleo y planta de hidrogenizaeión de pe

tróleos y carbones. 

5. Continúa la discusión del proy~do sobre 

fomento de la exportación agríeo2a. 

Se levanta la sesión. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 6. a extraordinaria en 26 de N oviem
. bre de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

A"ístieron los seuo'res: Adrián, Barros 
Errázul'iz, Barro's Jara, BórquIJ.z, Cal'lllOna, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, Estay, Gonzá
lez. (~utíérre,z, Hidalgo, Jar.amillo, Korner, 
Lyon, León, Letelier, :Ylarambio, lVIedina, 
Núñez :\'Iorgado, Oyarzún, Piwonka, Rivera, 
Ríos.' Rodríguez, Schiirmann, Silva Cortés, 
Frzúa y YillarrÚ'e,l. 

EI sc-üo)' Presidente da por aprobada el 
aeta dE' la sesión 4. a, en 24 del actual, qne 
no ha "ido observada. 

E:l a¿ta de la sesión anterior (5.a), en 25 
del pl'p;;('nt(', queda en Secretaría adis'po
sición d e los smore,s Senadores, hasta 1 a se-
8ión prlíxima. para 1'111 aprobación. 

~C' \la c:upnta, en seguida, de lo;, negocios 
que él ('rmtin11ación se indican: 

Mensaje 

{'no de S. E. el Presidente de la Repú
blica. c"ollel cualBol~cita el acuerdo del Se
nado para conferir el empleo de coronel al 
tenientr-coronel don ,Justo Pedraza Casti-
110. 

Pas{, fl j a Comisión de :BJjército y1Iari
ua. 

Oficios 

Dos (lela Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero, comunica que ha aproba
do, en los mismos términos en que lo ha he
cho el Senado, el proyecto ele acuerdo sobre 
concesión del permiso requerido para.con
servar la posesión ele un bien raíz al "Club 
Social", de San Bernardo. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

Con el segunc1o, comunica que ha aproba
do un proyecto de acuerdo sobre concesión 
del permiso requerido para conservar la po
"esión de un biE'n raíz, a la "Asociación de 
Foot-Ball de Santiago" . 

Pa~ó a la Comisión de Constitucióu, Le
gi~lacióÍl y ,Justicia. 

Informes 

Uno de la Comisión de Agricultura, .:\Ii
nería, Fomento Industrial y Colonizaeión, 
recaído. en el proyecto de Iey de la Honora
ble Cámara de Diputados sobre reserva al 
Estado del derecho de construir y explotar 
refinerías de petróleo y p'lantas de hidrog-e
nización de petróleos o carbones. 

Uno de la Comisión de Ejército y.Marina, 
recaído en el proyecto· de ley, iniciado en un 
mensaje de S.E. el Presidente de la, Repú
blica sobre autoriza'ción a ¡la Caja de Reti
ro y 'MontepÍo del Ejército y Armada para 
entregar al Fisco 1.000,0000 de pesos en ca
lidad de préstamo, con el fin de construir 
una población para oficiales en el Apo..sta
dero Xaval de Talcahuano. 

Quedaron para tabla. 

Incidentes 

El sefior Barros Jara, refiriéndo·se a las 
observaciones hechas en la sesión de ayer 
pOr el honorable Senador señor Silva Cor
tés, sobre la situación salitrera y la organi
zaciónde 'la Compañía de Sa:litre' de Chile, 
expresa que 110 está de acuerdo >con la ma
nera de pensar del señor Senador, y da a 
conocer 105 fundamentos de su opinión. 

Usan en seguida de la palabra en estl' in
cidente, los señores Silva Cortés, Barros 
El'rázuriz, Urz{ía, Oyarzún y Villarro(.l. 
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El ,,,ñOT Lyon formula indicación para 
q lH' ~e acuerde celebrar ,sesión especial el 
día de mañana Jueves 27 del actual, a las 
lloras (le cO'stumbre, destinada a la discn
sión ti pI proyecto sobre fomento de ~a pl'O

c1nc(·j(m agrícola. 

El señor JaramiUo hace algunas observa
ciones con motivo de un artículo que se pu
blica en "La Nación" de hoy, como segundo 
ec1itoria;l, bajo el título "PO'ca Lógica", y al 
cnal se refiere por la falta de sincer1dacl )
ele 1 t'aHad COn que comenta las opiniones de 
Su Sriíoría, respecto a la discm"ión constitn
cionall'eQativa aI desafuero de los miembros 
(le! CoiJgreso. 

El ~áíol' JHal'ambío formula indicación pa· 
ra que ~c c1estinen los c1iez primeros minu
tos ele lil Ségtmda Hora de hoy, al despa
eho ,1\"1 proyecto sobre jubilación del ex-Al
ealele ele Antofagasta, don Maximiliano Po

'blt'tp, c1l' enya inelnsión en la eOllvoeatoria 
, ~p ha chdo ya cuenta. 

El señor Hidal,go hace alg'unas observa
. don e.., a esta inc1icación. 

El señor Marambio no in.siste en ella y 
la retira. 

'fiÍc-itamt'nte se da por retirada. 

Ej ,;('fior Rodríguez Mendoza hace 'algu
na" adaraciones a diversos conceptos emi
tirlos en su discurso de a'yer. 

SE' 11a11 por tt'rminados los ineidentes. 
La indicación del señor rJ~'()n se de táci

h\l1wnte por aprobada. 

Por haber llegado el término dI' la P1'1-
111('1'<1 hOl'a, se 5USpl~llde la ,;esi6n. 

SEG1-NDA HORA 

Orden del día 

Se illicia la discusión partieular del pro· 
.ncto de ler aprobado por la ,Cámara de 
Diputados, por el cual se reserva para el 
B¡;¡tado, el dcrecJho de construir y explota!' 
refinerías para beneficio de petróleos impor~ 
tados o nacionales, y plantas para ]a ihidro~ 
genización de petróleo.s o ,carbones, naciona~ 
les o extranj eros .. 

Artículo 1. o 

En dit'>cnsión eonjltutamente con las mo~ 
dificaciollCs que propone la .comisión de 
Agricultura, ¡Minería y Fomento iI:ndustri&l, 
en su sep.'undo informe, usan de lapaJabra. 
los señor-~s Dartn-ell, Lyon, Rivera y ,Ríos. 

Por Ihaber llegac10 la hora, ,queda pen
diente la discU'llón. 

Se 12vanta ] a se<;ión. 

Se dlÓ (;uenta: 

1. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 27 de Noviembre de 19~'o. 
La .cámara de Diputados' ha tenidba bien 
aprobar las modi!ficaciones introdu<l'idas por 
e 1 Honora blc Senado en el proyecto sobre 
conccsión de jubilación al ex-:AkaMe de Aa
tofagasta, don ¡:\I:aximiliano ¡Poblete. 

1Jo 'que tengo la honra de poner en 'co
no'cimiento de Y. E., en respuesta a vues
tro ofieio número 33(), de 15 de Septiembre 
elel a'úo en curso. 

Devuelvo los 8nteecdente<; respectivÜ's. 
Dio,~ g'uarde a Y. E. - Arturo Monteei

nos. -Alejandro Errázuriz M., SiOcretario. 

:2 . o De una solicitud de don Carlos Ba
rl'oilhet. C01110 presidente de la Asociación 
Oarbonera ele Chile, en que formula diver-
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sas obsen'acio1H's relacionadas con el pro
yectD referente a la destilación del carbón, 
pendirnte de ia consideración del Honora
ble :Senado. 

DEBATE 

Incidentes 

1. -- DESVALORIZAOION DE LA PRO
PIEDAD EN LAS CIUDADES DEL NOR
TE. 

El señor 'Oyarzún (Presidente). - En-
1r,ando él la hora de ]0<; incidentes, puede 
usar de la palabl'a el hall ora ble señor Cal'
mona. 

El !Señor Oarmona. - En sesi6n pasada, 
mi hon01'able colega, repl'f~{,llt:mte de la~ 

pl'ovineia'l de Tarapacá y A.ntDfagasta, se
ñor Cabero, formuló aLgunas obsenaciolles 
respecto de la situación de crisis por que 
atraviesan los pueblos de la región del N 01'

te del país. 'El honDrable señor Senador 
abordó la cuestión relacionada con la desva
]ol'iza~i6n de la propiedad en aquena ZDna, 
df'jando plenamente establecido que las pro
piedades en la zona salitrera habían bajado 
en más de un :60 por ciento de su valor. 

Parece que los demás pueblos de aqudla 
región no hubieran sido considerados por el 
señOl' Senador; pero, creo que el ihonorable 
"eñor Cabero. al referirRe a la ciudad de 
Antofag.asta, ha ¡querido hacer más amplia 
su mirada, considerando también a los pue
blos de Iquique,Pisagua, TaItal y Tocopi
]]a. 

Sucede, señor Presidente, que algunos ,ha
bitantes de los pueblos no mencionados por 
el honorable señor Cabero,como el de T,a,l
tal, por p,jemplo, han creído que no los ha 
consideradD el .señor /Senado,r, al referirse 
a la situación de aguda crisis económica por 
quP a1!raviesan esos pueblos. A fin de sub
sanar e!'lte olyido, se -han dirigido a la re
presentación parlamentaria de la agrupa
ción provineial, a fin dc que se les tome en 
cuenta y que el .supremo Gobierno se sirva 
considerar a -TaItal y otras ('iudades entre 
las .afectadas por ]a crisis. 

Por mi part~, comprenc1¿ la situación real 
en qur ('str pneblo sp ('nen(,l1t1'a. romo he 

trnido oportunidades de manifestarlo, en 
este pueblo van defiapareciendo lentamente 
las adiyidades comerciales e indnÍ>triale,;. 
La -paralización casi total de 188 salitreras 
y, por eonsecU('l1cia, la paralizaeión de la 
yicla comércial. han cl'eado a este pueblo 
una situaeión de aguda crisis. La yerdad 
es qur a Ta1tal puede eonsiderárselp 1111 pue
hlo desolado. 

JjOS últimos obreJ'o_~ que han quedado c«'
santes, por efectos ele la paralizat:ión de 
las faenas salitreras, son lDS de la oficina 
"Caupolicán". oficina que daba vida al pue
ble.¡'ito dp "Catalina ", estaeión del f;,rroea
ni} de TaItal ~Jl interior y Longitudinal. 

Pues birn, señor Presidente, con la para
lizal·ióll de e~a oficina, e.se pueblecito de 
Catalina ha pasado a sumarse a los pueblos 
muel'tos, desaparecidos. en buenas cuenta;;:. 
como rnión, Rt>fresco y otros deb re~ión 
sa litrera . 

rpor rOllsigniente, a mi juicio, la de'lTalo
rización de la propiedad a .que se refena 
el honorable rSpnarlol', no puedr llamarse t.al: 
sería má~ propio (lecir desaparición total de 
la propiedad, porque e-H los pueblos que h~ 
eitado. la propiedad 'ha perdido casi pOi' 

eompleto ~u valor y nadie se atr.¡>yería en 
los momentOi> actuale¡;;, a compral' una {'a
sa ni aun por ellO pOr ciento de su ta
<;aeión . .otro tanto puede decirse de Taha}, 
que debe considerarse dei>truído lior la eri
sís que se deja sentir. 

:Si.n embargo, todos los pueblos que he ci· 
tado ei>tán al mismo nivel que los del res
to de la Repú191ica en lo que se re1i-ere al 
pago de las eontribuciones. Esas confribu
ciDne,s se cobran allá sDbre la base del valor 
que la propiedad tenía en añDs normales o 
de prosp-eridad. 

¡La anlg'ustiosa situación en que se }1a113n 
colocados, ha movido a los veeinos ele la re
gión a dirigirse a la repre.sentacióll parla
mentaria en el sentido de que haga 110gar al 
Supremo Gobierno las peticiDnei> que for
mulan, a fin de 'que el Gobierno tome en 
('onsideración las condicione,s excepeionale~ 
pn qne se encuentran. 

)Jo quiero fatigar a mis bonorabl\,s cole
gas con la lectura de esas comunicaciones, 
qnp vienen firmadas por centenares de veci
nos earactrrizados de la región; pero, desea
l'Ía se i1 gregaran al ofieio qne pido se di-
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rija al señor ,Ministro <lel Interior, en nom
br(' ,1" la representación parlamentaria de 
las provincias de Tarapacá y Antof,agasta. 

El señor Oabero (Presidente). - oSe di· 
rigirá el oficio a nombre de Su ISeñoría, y 
del 'que habla, que adhiere a lapeticióll del 
honorable Senador. 

gl lSeñor Hidalgo. - Con 1a mía también, 
i'eñor Presidente. 

El señor Núñez Morgado. - También ad
llÍero ..::on el mayor ,gusto. 

IEJo sf'ñor Oaber'o (Presidente). - ISe diri
girá d oficio a nombre de los cuatro Sena
aore" presente, de Tarapacá y Antofagal-{ta. 

2.-C'AMINO LONGITUDINAL DE IQUI
QUE A PUERTO MONTT 

El s(~ñor Barros Errázuriz.-Deseo hacer 
indíeHción, 8eñor Presidente, para que se ofi
(·ie aJ ::.eñor Ministro del ramo. a fin de co-
1l0eü el estado en que se encuentran los 
trabajos del camino long'itudinal a Puedo 
::\I011tt. 

El señor Torreblanca (Ministro de la 
Propiedad Austral) .-~ Cnál es el dato <Ine 
r1e~"a tener Su Señoría '? 

El ,,,'ñor Barros Errázuriz. - Solic:ib ba 
dp la ?<Iesa que se dirigiera oficio, señor "!'IE
lli"trn. a ,;u colega de Fomento, porque de
.seo "abc!" en qué estado ¡,¡e halla la contra
tación y ejecución de los trabajos en las 
difert'ntessecciol1E's elel camino que ya de 
:::;alltí;ago a Puerto }Iontt. 

Atribuyo grall importancia a esta obra, 
el,' tI enal sr ql1l' hay partes contratadas 
,\' otras c:oncluídas, porque en esta rpoca 
de (Tisis podría constituir una fuentE' de 
l't'ClU'o;OS. por lo que ese ,camino contri
bníría al dpsa rl"ollo del turismo. 

E:. ;;eñor Torreblanca (}\[iniostro de la 
Pro¡>i,'c1ad Anstral) .-Tomo nota, señor Se
llador. de los dato,,; que solicita Su Señoría 
~. lllt' "erú grato pl'oporcionúrselos a la ma
~'or brevedad. 

El ..,eíiol' Núñez Morgado.-:\Ie voy a pcr
llutlr ;:ol1lpletar la indicacióll de mi hono
ra hIt' (:(}lega. en el "entido de que se a 111-

plíf'll i'~tas informac:iones al cammo de 
:::;antia;!o a Tqniqne. He leído en la pren
sa ,Ir ayer una información muy intere
sante relacionada con este asunto. que po
lll' d" manifie'sto que, habiénclm;p construí-

do una parte importante de la obra, tal 
vez por de¡;cuidos en su conservación, ha 
sufrido en forma caoSi definitiva con las' 
lluvias del reciente invierno. 

El sellor Torreblanca (Ministro de la 
Propiedad ), ustral). - 'r.endré el mayor 
agrado en enviar 10s datos que solicitan 
Sus Señorías. 

El señor Cabero (Presidente). -Ofrezco 
la palabra en la hora de los incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
'l'e¡'l1Iina (los los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

3.-BENEFICIO DEL PETROLEO B Hl
DROGENIZACION DE OARBONES y 
PETROLE.oS, 

Elseñol' Oabero (Presidente). - En
trando en el Orden del Día, corresponde 
tratar los asuntos de la tabla. 

El señoi' Secretario.-En el primer lu
gar dl' la tabla figura el proyecto sobre 
reserva del derecho de construir y explotar 
refinerías para el beneficio elel petróleo y 
plantas para hidrogenización de carbones 
o petróleo~. 

Este proyecto quedó pendiente en su dis
cusión partieular, conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por la Comisión, 
respecto a fin artículo único, que, de acuer
do con esas mismas modificaciones, pasa a 
ser artículo primero. 

E'I seiíor Cabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra en la discusión particular del 
pro,\·ecto. 

El señor Ríos.-En la última sesión ea 
que se trató este proyecto, me permití ha
cer algunas observaciones tendiente,s a de
mostrar que, a mi juicio, el proyecto, tal 
~01ll0 lo aprobó la Honorable Cámara de 
Diputados, cOlltempla mejor el interés na
c:iollal y el p,-;píritu que indudablemente tu
YO en vista el Ejecutivo al enviar el mensa
je al Congreso, que el proyecto con las 
reformas ele la Comisión. 

Decía, además, quP, según mi manera de 
pensar, este proyecto no viola ninguna di,,
posición constitucional, como se pretendía 
demostrar por una Compañía interesada 
en e'ita materia, ni lesiona derechos de ter
erros, puesto 'Iue si ello ocurre, debf'l'án 
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ser justamente indemnizados. Esta ley se 

.dicta, tal como lo dice el artículo 1. o (11'1 
pro;vecto, "por exigirlo el interés nacio
nal", y con ello se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 10, número 14, de 
nuestra Carta Fundamental. 

Creo, señor Presidente, que no hay 
para qué insistir en esta materia y que 110 

habrá duda alguna de los honorables 
Senadores respecto a la constitncionalic1a(l 
del proyecto en debate. 

Ahora, por lo que respecta a la conye
níencia de reservar para el Estado el (le
recho de construir y explotar refinería ~ 
para beneficio de petróleo importado o na
cional y plantas para la hidrogenización 
de petróleos o carbones nacionales o ex
tranjeros, -estimo, señor Presidente, qlH' 
nadie la puede discutir, 

Los problemas relacionados con los com
bustibles se han considerado siempre como 
básicos, sobre los cuales descansa, preci
samente, la economía industrial de un paí~. 
Hasta hace pocos años sólo se contaba con 
la explotación de los yacimientos de car
bón para los consumos industriales, de 
navegación, ferrocarriles, etc., y, por e~
ta razón Inglaterra controlaba casi todo 
el tráfico marítimo del mundo con sns 
grandes estaciones carboneras disemina aa ~ 
en todos los mares, 

La aparición elel petróleo cambió radi
calmente todos estos problemas, y desde 
éntonces hasta hoy se ha venido desarro
llando, principalmente entre Estados Uni
dos e Inglaterra, la lucha de mayor t1'a<;
cendellcia comercial que hasta la fecha se 
ha presentado en el mundo, 

Todos los países del mundo se han preo
cupado y se preocupan, de preferencia, 11r 
los problemas relacionados con los combus
tibles, como que constituyen la base de su 
progreso industrial y económico y el prin
cipal elemento para la defensa de la inte
gridad territorial. Sólo nosotros, hasta ha
ce muy poco tiempo, teníamos enteramen
te descuidado este problema, y hubo un 
momento en que, por falta ele previsión 
o por otras causas, que no es del caso se
ñalar, estuvimos a ¡mnto de entregar a fil'
mas extranjeras, a manera de concesiones 
o privilegios, todas la,., posibilidades pe
trolíferas que ten emos (>f} e J Sur de> llUestro 
territorio. 

= 

"\'"0 habrán olvidado los señores Sellado
res (l1le a mediados del año 1927 se '"HYi6 
un mensaje al Congreso, que fué aprobarlo 
por el Honorable Senado, y por el cual 
se fa~ultaba al Ejecutivo para hacer (:011-

cesiones de terrenos para explotar petró
leo de un millón de hectáreas al :-Jorte del 
Paralelo 47 ~- de cinco millones de hectá
reas al Sm ele dicho paralelo. IJils Comisio
nes respectivas ele la Honorable Cámara de 
Dipntados rebajaron estas ciÍl"as a quinien
tas mil y un millón, respectivamente. Y 
la Cámara, a indieación del que habla, y 
despurs de una ruda batalla. en qut' se 
pusieron en juego todas las argucias parla
mentarias, ineIusive aquella de que los (Jue 
votaran mi indicación quería decir que no 
tenían confianza en el Gobierno, logT{' re
bajar estas cifras a las siempre enormes e 
inauditas de 500,000- para explor'!r y 
150,000 para explotar petróleo. 

Estuvimos, lmes, a punto de entn'~-ar a 
particnlares y todavía ¡t extranjeros, tod<1s 
nuestras posibilidades petrolíferas del ;;;nr. 

X o sería justo, señor Presidente, sien es
ta oportunidad no re~ordara la patriótica 
11 ctitud de la Sociedad )J aciollal de ~\[ine

ría, que en cliyersas comunicacione:" 111zo 
presente al Ejecntiyo la conyeniencia que 
lwbía en reseryar para el Estado todas las 
posibilidades petrolíferas a que me vengo 
refiriendo, y en nota confidencial que he te
nido en mis manos, se ,hacen ye1', en forma 
que no deja lugar a dudas, los peligros que 
encrl'rarÍa para el futuro d" Chile el hacer 
concesiones de tal naturaleza. 

Afortunadamente, un }Iinistro más pre
visor y más consciente del valor de 11l1eS

tras riquezas, hizo despachar Ulla le,L qne 
todos mis honora bl es colegas conOCPll. por 
la cual se suspenden los efectos de la le~- an
terior y se entrega al Estado la facultad de 
pxplotar todas las posibilidades ]l('trolífe
['as de nuestro tt'l'ritol'io. 

Ppro el interés particular no descansa, y 
ra se han empezado a hacer gestion(',.. para 
obtelH'r monopolios o concesiones para la ins
talación de refinerías de petróleo ~- plan
tas para la hidrogenización de nuestro" car
bOlles. Xun-amente el Ejecutiyo se yp pre
cisado a defenderSE: y a pedir al Congreso 
(l11r diete llol ley qUE' hoy se discute, a fin de 
qne !lO Ya~'a a mallOS de particl1lare, Ulla 

ruellie <1e riqut'zas qne sería salvadora pa-
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ra nuestra situación ,económica y nos trae
]'ía la solución del problema de los combm
tibIes. 

Por esto, señores Sando·res, yo creo que 
debemos dictar e'sta ley que nos pide el Eje
r:utivo; p.ero debemos dictarla en forma 
amplia, sin restricciones y sin fijarnos en 
que podemos dañar pequeños intereses par
ticulares que, por muy respetables que 
sean, jamás podrán igualarse a los granel ro;¡ 

intereses de la colectividad. 
Consecuente con esta manera de pen'\ar, 

estimo, señor Presidente, que debemos eli
minar la limitación de plazo que la Hono
rable Comisión ha creído conveniente in
troducir en el artículo 1. o, cuando dice que 
se reserva para el Estado, "por el término 
de cinco años", el derecho de construir y 
explotar refinerías para beneficio de pe
tróleo, etc., etc.; y también creo que debe
mos dejar d inciso segundo de este artícu
lo en la forma en que fuédespachado por 
la Honorable Cámara de Diputados y que 
la Honorable Comisión ha creído drel caso 
suprimir. 

Creo, señor Presidente, que dejando este 
inciso en la forma en que aparece en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, resguardamos también los intereses 
de los particulares, porque si hay alguno de 
ellos que tenga un buen procedimiento y ca
pitales, ya sea para la hidrogenización del 
carbón o para la r-efina,cióndel petróleo, no 
tiene más que presentarse al Gobierno pi
diendo autorización para instalarse y ofre
ciendo tales o cua10s garantías, que serán 
examinadas por 01 Ejecutivo, y enviará al 
Cong'r0so el mensaje correspondiente. 

Creo, por último, honorable .senado, que 
como inciso s0gundo debe agregarse el ar
tículo 3.1) propuesto por la Comisión y por 
el c·ual se,>uspenden, a contar desde la fecha 
de la promulgación de esta ley, la autoriza
r:ión concedida por 01 inciso segundo del 
artículo 3. o del Código de ::\IinerÍa en cuan
to se refiere a la constitución de pertenen
cias mineras sobre esquistos betuminosos y 
otros hidrocarburos 'en estado sólido, a ex
cepción del carbón. E'stimo, sellor Presi
dente, como dije hace un momento, que de-
1wll1o~ dictar esta ley en forma amplia y 
dejar en manos 'del Estado hasta la más 
remota posibilidad de obtener petróleo na
ciona 1; Y esta posibilidad se encuentra tam-

bién en -los esquistos betuminosos y demás 
hidrocarburos en estado sólido .. 

En cuanto al articulo 2. o l)ropuesto por 
la Comisión y que dice: "Los refinadores de 
petróleo que tengan instalaciones en explo
tación o t.>ll constneciéu con anterioridad 
a la promulgación de la presentE' le;". ten
drán derecho a continuar la explotación 
de sus instalaciones, 11Udiendo aumentar 
hasta el doble su capacidad de explota
ción actual", cr·co que debe suprimirse li
sa y llanamente. para que no queden 
en manos de parhculares sin el control 
y sin las garantías (111e el Estado debe te
ner en ellos. 

De consiguiente, formulo indicación para 
que 'en el artículo l. o propuesto por la Co
misión, se snprima la frase "por el térmi
no de cinco años" y para que al mismo ar
tículo se le agregue el inciso segundo con
templado en el proyecto de la Honorahle 
Cámara de Diputados. 

El señor Cabero (Presidente). -Se ya a 
dar lectura a una nota de la ,Asociación 
Carbonera de Chíle. 

El señor Secretario. "Excmo. seüor Pre
sidente del Senado: 

"Carlos Barroühet, presidente (Ir la Aso
ciación Carbon·era de Chile, a Y. E. digo: 

"La Asociaciónquc represento r~tá rn co
nocimiento del proyecto de ley que estu
dia el Senado, relatÍ\~o a la reserya para 
el E'stado del dellecho de refinación del 1)('
tróleo e hidrogeniza.ción de petróleos o car
bones nacionales o extranjeros. 

"Al considerar esta cuestión, el DÚ'l:'ctorio 
ha consid:erado conveniente repl'esrntar 
a V. E. algunas ideas generales relaciona
das con esta materia, para que de ellas co
nozca el Senado, conjunt.amente con los de 
más antecedentes que obran en poder de 
V. E. 

"N os paree e oportuno el texto de la ley en 
tramitación, por cuanto se asegura pára el 
Estado actividades que mantienen E'1 espí
ritu de protección a la industria nacional 
del carbón en la forma que viene dE'sarro
llando el Gobierno desde hace algún tiempo 
y l1ara lo cual se dictó la ley llamÚ\3 ele 
Fomento Carbonero. 

"Por otra parte, nuestra Asociación está 
preocupada de resolver el prohlema de des
tilación del carbón, para lo cnal ha }l,'(:ho 
serios estudi os. 
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"La~ Compañías carbonÍferas estiman be
neficio'f'.o para el interés nacional, y para el 
de la propia industria carbonera, la reser
ya qUE' sesoücita para el Estado, como así
mismn el plazo fijado en el proyecto de 
ley. 

"Dentro de dicho período, que es de cin
co a¡jos. la Asociación Carbonera de Chile 
está ciE'rta de encontrar la solución adecua
da CjU,', contemplando favorablemente todos 
los aspedos del problema, le Ipermita pre
"entar al Gobierno el proyecto respectivo. 

"Creemos, sí, que la reserva para el Estado 
üebe S'E'l:' establecida en tél'Illinos absolutos, 
siun i' l otorgamiento de con cesiones de cla
~e alguna que, al aceptarse, significarán 
con"titu.:ión de derechos que pudieran peT
turbar ~eriamente cualquiera solución a ba
SE' del c·arbón nacional. 

"F<l('tol" cll' importancia capital, en estos 
1lI011Wl1U,~ ele nacionalización de las activi
.:lade~ :ndnstriales, eE la protección al car
lJÓll. q,t<' sólo en tres empresas que están 
é'll explotación :; ubicadas en la bahía de 
Taleahnano y en el Golfo de Arauco, están 
repl·est"lltadas por una inversión de cente
llas ,1,~ millOllps de pesos; que pagan suel
dos y jm'uales por valor de 44.000,000 cíe 
¡)(>-;o" anuales; que ocupan a 14,000 perso
na" entre empleados y obreros; que tienen 
una \I(,b1a ción superior a 51.000,000 de ha
bitantt'~ y que, finalmente, adquieren ma
rIera" y materiales por cantidades que pa~an 
de El. ()lHJ.OOO en igual período. 

"::':'írya"p Y. E. dar curso a esta ~olieitud. 
E~ ;!raeia. - Asociación Carbonera de 

Chile. - Carlos Barroilhet, presi<lente". 
El ,.álOl' Marambio.-Voy a decir dos pa

labra, para referirme a las últimas que ha 
promwc·iacl0 p] honorable señor Ríos, o sea 
el su inclie¡.¡ción para suprimir, lisa y llana-
11l&llt,>. el artíenJo qne permite el funciona
miento lle establecimientos hoy en trabajo. 

('omi> lo manifesté en ocaSlOn anterior, 
me h': referido a este punto del proyecto, 
porque exi"te en Coquimbo un estableci
miento de esta clase, que yo conozco, y 112 
dado datos precisos sobre los beneficios 
qne ya está reportando a esta región. Sin 
embar2:o. se pretende con esta ley, en que 
110 s-e contempla en forma alguna la situa
ción (le las industrias ya establecidas, ohE
gar a cerrar dicho establecimiento. 

Esto lo hice presente estando aquí presen-

te el señor Ministro de Fomento, quien me 
dijo que no importaba, porque por ahora 
no se cerraría el establecimiento, que se es
peraría un tiempo más, y que cuando lle
gase el momento oportuno, se le d·arÍa una 
indemnización. 

Esto significa dictar una 'ley para 110 

cumplirla, lo que no es conveniente en nin
gún caso. 

En el proyecto se sacrifica sencillamente 
una industria en pleno auge, sin establecer 
la expropiación; es decir, que en el hecho 
se haría una expropiación sin la indemni
zación correspondiente, lo que sería incons· 
titucional. Si hay un interés general del 
Estado que aconseje prohibir el ejercicio 
de esta industria,está bien, prohibámoslo, 
pero dése'le la indemnización que correspon
da. Pero aquí no se habla ni de prohibi
ción, ni de indemnización. 

Si mañana dictamos esta ley, ¿ se podrá 
impedir a un compatriota que siga ejtrcien
do una industria permitida por las leyes y. 
que trae beneficios para la región en que 
se halla establecida? Creo que sí, y e'le 
compatriota se verá obligado a cerrar las 
puertas de su establecimiento, salvo que se 
lo tolere en funciones la benevolencia del 
Gobierno, el que, en tal caso, infringiría la 
ley. 

Por eso es que me extraña que mi distin
guido colega venga a pedir la eliminación 
del artículo propuesto por la Comisión. 
Si con esto pretende que una industria es
tablecida se vea ob1igada a cerrar sus puer
tas, para evitar que más tarde su dueño 
plH'c1a ponerse de acuerdo con un industrial 
extranjero y ampliar el negocio, puedo ade
lantar a Su Señoría que ese inconvenien
te se vió en la Comisión, y por eso se di
jo que si existe una industria establecida 
al promulgarse la presente ley, sólo podría 
aumentar hasta el doble su ca'pacidad de 
explotación actual. 

Yo me he referido a un establecimien. 
to que funciona en Coquimbo y que pro· 
duce cien mil litros de parafina mensua
les; conforme a esa disposición, no ·podrá 
aumentar su capacidad de producción SI

no hasta doscientos mil litros. 
Yo pregunto, ¿ hay el peligro de que al

guna empresa millonaria se interese por 
producir este máximum de doscientos mil 
li tros ? 
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Me parece que este peligro es utópico, 
y, 'por 10 demás, previsto y salvado. 

Por esto creo que ha habido un error 
de parte de mi honorable colega. Y COtIno ,gs
te es tan evidente, no deseo seguir moles
tando la atención del HonorabIe Senado. 

El señor Ríos.-Debo repetir que he t'lis
curridoS'obre la base de,l artículo 10, nú
mero 14 de la Oonstitución Política oel 
Estado. 

Dicho artículo dice como sigue: 
"Ninguna clase de trabajo o industria 

puede ser prohibida, a menos que se opon
ga a las buenas costumbres, a la seguri
dad o a la salubridad pública, o que ,lo exi
ja el interés nacional y una ley lo declara 
así" . 

Oreo que el proyecto, tal como ha sido 
concebido por la Oámara de Diputados, con
templa esta situación, y tanto es así, que 
el artículo únic-o de que consta ese pro
yecto, comienza: "Por exigirIo el interés 
nacional". Además, esto no se hace por 
primera vez. Tenemos el caso reciente de 
la misma ley que reservó para el Estado 
la posesión de las propiedades petrolífe
ras existentes en todo el territorio de la 
Repúhlica, en circunstancias que ya había 
a'lgunas personas o instituciones que ha
bían iniciado trabajos para la formación 
de sociedades destinadas a explorar o ex
plotar petróleo. 

Pero el interés nacional en problemas 
como el que se discute, exige la promul
gación de una ,ley que venga a resolver 
para el Estado el problema más importan
te que existe actualmente en el mundo 
entero. 

Esta 'ley no causará perjuicios de ningu
na clase, porque, si hay alguna industria 
establecida, como hace pocos instantes nos 
decía el honorable señor Marambio, cier
tamente que sus propietarios deberán ser 
indemnizados. 

E'lseñor Lyon.-Deseo decir dos paJa
bras, precisamente para aclarar este punto. 

Se han formulado cargos a la Comisi.ón 
por el hecho de no ,haber introducido en 
el artículo 2. o la idea de la indemíüza
ción. En reahdad, la Oomisión tuvo esta 
idea; pero se dijo que era inútil establecer 
una disposición de esta naturaleza, puesto 
que se fija en el proyecto el plazo de cin
co años, durante los cua'les ninguna insti-

tución va a tomar el monopolio de la re
finación del petróleo. Por lo demás, la fa
cultad que se otorga al Gobierno es para 
que dentro de este plazo de cinco años pue
da negociar la autorización que le dan las 
Oámaras y para que en el momento opor
tuno se indemnice a las fábricas que exis
ten hoy día. De aquí, pues, que no se ha
ya establecido la idea de indemnización. 

El señor Rívera.- Sin duda alguna que el 
]J!'oye'cto de ley en di,r.msióll, en genera;, 
contiene disposicione,s que son de interés pú
blico. Sin duda alguna que está perfecta
mente justificado que se reserve para el Es
tado el derecho de COIl1struir y explotar re
finerías de petróleo e hidrogenización del 
carbón y que, a la vez, se fijen las condicio
lles en que, con _posterioridad, pueda COnce
derse a particulares el dere'cho de explotar 
algunas plantas de refinación. Pero, rela
cionado el caso concre-to que ha citado el 
honorable señor Marambio COifi la idea de 
fondo de este proyecto, presentado en mo
mentos en que se trata de proteger 'Ü am
parar en ,toda forma la producción nacional, 
a mi juicio, hay una mánifiesta contradic
'ción. 

Su Señoría nos ha dicho que en Coquim
bo hay una planta de refinación de petróleo 
que, a pesar de la competencia que le hacen 
los grandes productores extranjeros, ha po
dido realizar sus trabajos y producir men
sualmente 100,000 litros de petróleo. Pues 
bien, a virtud de la ley que se trata de dic
tar, que en forma imperativa reservará pa
ra el Estado el derecho exclusivo de explo
tar estas industrias, la fábrica a, que se 
alude deberá cerrar sus puerta,s inmedia
tamente que ént.l'e en vigencia la ley, porque 
la letra de ella no permite pensar que se la 
pueda dejar funcionando; puede ser que el 
espíritu 'de 'los redactores de esta ley sea 
otro, pero los términos imperativ@s en que 
está 'consignada exigirán que se cumpla en 
la forma que indico. 

Por otra parte, creo qua nada .se avanza
ría con establecer en eSita ley que podrán 
fnncionar durante los cinco años de su vi
gencia, las reünerías en actual explotación 
o en construcción, como ha insinuado el ho
norable 8eñor Lyon, pues, no es posible creer 
que hubiera interesados en 'construir una 
planta dé refinación a la cual se asegurara 

Sen. - Extrao'rd. 11 
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trabajo únicamente durante ese lapso de 
tiempo. N o es posible, tampoco, pensar que 
el Estado vaya a hacer las cuantiosas inver
siones que significa la instalación el r un 
establecimiento de esta naturaleza, 

Por estas consideraciones, debo deducir 
que, en el fondo, el proyecto sólo tiene por 
objeto evitar que inter.eses de cualquiera 
naturaleza, sobre todo extranjeros, se desa
rrollen en el país al amparo de los amplios 
derechos que 'concede la ley actual; para que 
después no sea necesario desalojar e,sos in
tereses, 10 que sería difícil. 

Ahora bien, si de un lado queremos ampa
rar la industria nacional y ele otro, lo que 
es muy natural, reservar para el Estado el 
derecho exclusivo para hacer rstos traba
jos, estableciendo las condiciones bajo las 
cuales se harán en adelante, no es posible, 
que hagamos, precisamente, el negocio de 
las grandes empresas petrolíferas que hoy 
día están explotando el mer'cado nacional; 
que no otra cosa significaría cerrar la puer
ta a cualquiera iniciativa de carácter nacio
nal para producir petróleo. 

Por consiguiente, es necesario buscar una 
f6rmula que concilie estos dos intereses: el 
del Estado, manifestado en el proyecto de 
ley que se dis'cute, y el de los capitales na
cionales que a0tualmente se encuentran em
peñados en afrontar la lucha con los pode
rosos capitales extranjeros que hoy tienen 
en el país el expendio exclusivo del petróleo. 

Por estas -razones, creo que la disposición 
del artículo 2,.0 propuesto por la Comisión 
es indispensable, ya que con ella se ampa
ra a los pequeños capitalistas nacionales pa
ra que continúen haciendo experien'cias y 
produciendo en la forma que actualmente lo 
hacen. 

Cüonsecuentecon las ideas expuestas, me 
voy a permitir propone'r que se agre'gue al 
inciso 2.0 del artículo 1.0 del proyecto, la 
siguiente frase: "o autorizar mayor capaci
dad de producción que laque indica el ar
tículo 2.0 para las que están en actual pro
ducción". 

De es,ta manera, si la refinería de Coquim
bo, o cualquiera que funcione con capital 
nacional, hace una exp'lotación económica 
y produce .petróleo en cantidad y calidad 
tal, que pueda competir con el petróleo ex
tranjero, o demuestra que ha tenido éxito en 

las experiencias que la han inducido a mon
tar un establecimiento de esta especie, se la 
podrá autorizar para seguir funcionando y 
aun alcanzar mayor capacidad de explota
ción. 

Esto, en ningún caso sería contrario al in
terés nacional porque, indudablemente, tra
tándose de capitales nacionales y, por lo 
tanto, de intereses na'ciona1es, no se podrá 
decir eon fundamento que se les contraría. 

Por lo demás, no creo que esta ley vaya a 
impedir las pequeñas experiencias que pue
dan hacerse para destilar carbón, esquistos 
bituminosos o cualquiera otra materia pe
trolífera ele las que hay en el país, y que 
tengan por objeto llegar a estar en situa
ción ele optar a la adquisición del monopolio 
de la industria por el Estado al cabo de los 
cinco años de vlgen'cia de esta ley; tiem
po en que se debe estudiar y resolver lo que 
sea más cÜ>llveniente a los intereses nacio
nales en esta maleria. 

Considerado el proyecto desde este pun
to ,ele vista, me parece que no es contrario 
al interés nacional impedir que libremente 
estas pequeñas refinerías nacionales tomen 
mayor desarrollo con capitales extra1njeros, 
porque al permitírseles eso, en el hecho, sólo 
servirÍan de pantalla de algunas graneles fá
bricas extranjeras que vendrían a radicarse 
en el país; 'creo que es muy acertado que se 
exija la dictación de una ley para autori
zar el funcionamiento de estas fábrieas. 

Tampoco creo que la ley qniera evitar que 
se intente establecer refinerías que vayan 
a explotar los productos que obtengan de 
la destilación de los carbones nacionales o 
ete otras materias lwünas (1("1 país. 

El sellor Barros Errázuriz. - Si no estoy 
equiyocado, la parte interesante y práct~c,l 

de este proyecto que dis'cutimos, se refiere 
a la cle'stilaciólldel carbón nacional para 
proll ucir petróleo. 

Sobre este particular, manifestaré que he 
oído decir que la Asociación Carbonífera ha 
enviado a Alemania diversas muestras de 
carbones nacionales de sus minas que, anali
zadas en los laboratorios de aquel país, die
ron resultados brillantes, pues se obtuvieron 
los más altos .porcentajes de producción pe
trolífera. Como actualmente la industria 
ca 1'bOll era na cional está afectada por una 
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erisi8 enorme, fácilmente se comprende que 
"e aseg-ura.ría su porvtmir si se contara con 
un procedimiento comercial para aprove
charla en producir petr6leo. 

Como supongo que el Estado, al amparo 
--cl.eesta ley, instalará algunas plantas de des
tilación de petróleo, reservándose su explo
tación, creo que sería conveniente que el se
ñor Ministro de Fomento coadyuvara a 'la 
Aso'ciación de Productores de Carbón, pa
ra estudiar los mejores procedimientos y la 
selección de la maquinaria que fuera nece
sario emplear para extraer ,petróleo del car
bón nacional; el cual, como digo, según las 
aseveracione,s que he oí,do, han dado resulta
dos brillantes en los análisis de los carbones 
enviado~ a Alemania. 

En esta forma se contribuiría a salvar 
la ilHlustria del carbón, cuyo consumo dis
minuye de día en día; como, también, a 
mejorar el pre'cio de su producto, que nadie 
ignora que después de la guerra ha bajado 
de 140 peROS la tonelada a 40 o 50 pesos sola
mente. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
pieáac1 Austral).- Mientras era Ministro 
de Fomento, en Agosto del año en curso, 
presenté este proyecto a la Cámara de Di
putados y tuve especial cuidado d e estable
cer la reserva, no sólo de la destilación del 
petróleo crudo, sino tambiéu de la hidroge
nización del carbón. Con esto se perseguiría 
el fin a que ha aludido el honorable señor 
Barros Errázuriz; de manera que el objeto 
preferente de la leyes procurar la salva
ción de la industria carbonera, sin perjui
cio de proseguir las investigaciones para en
'contrar petróleo en e,l país. 

El señor Núñez Morgado. - Observo, se
ñor Presidente, que en la dis,cusión de es
ta ley, se ha vuelto al sistema antiguo, de 
didar leyes cuyo estudio .se ha,ce durante I.a 
disensión general y particular en la propia 
Cámara. Yo estimo que e'Ste en un grave 
erro'r. porque todo lo que se re,fiere a pro
ducción indu.strial, sea de petróleo o de otro 
producto, es menester que se estudieeon 
la severidad precisa y minuciosidad que só
lo puede emplear.se en el seno de una Co
misión, con la cooperación de los t,écnicos 
correspondientes. 

E'u el caso presente, noto.quese proponen 
diversa~ 11l0dificacionc~ al proye,eto en es-

tuelío; las cuales témo que den por resulta
do un fin diferente al que se propuso el 
Ejecutivo cuando sometió el proyecto a la 
consideración del Congreso. En efecto, en
tiendo que este proyecto proponía una cues
tión de carácter eIemen tal,sencillisima: que 
el Ejecutiyo tomara a su cargo las reservaíl 
que se indican. Si hacemos modifi0&ciones 
que no han sido previam,.ente bien estudia. 
dl'!s, podemos incurrir en errore.s que pue
den significar graves dificultades para el fu. 
turo. 

Se ha hablado de poner limitaciones a 
las facultades .que solicita el ~ljecutivo; se 
ha hablado, todavía, de modificar un Códi
go de reciente clictación, después de ¡haber 
sido est'lldiado durante varios años, y que 
se refiere a materias que más tarde pueden 
3ervir dc base para la reserva petrolífera 
del Elstado. ,Como si esto fuer,a poco, se in
sinúan caminos especiales que sólo en ,gene
ral se refieren al proyecto, como es lo rela· 
ti vo a la hidrogeniza.ción del carbón. 

IDsto,V convencido de que la instalación 
de esta industria es útil y conveniente pa
ra el país; pero esto'y convencido también, 
de que es indispensable estudiar más esta 
levantes de dictarla. 

'1,a dictaci<6n de una ley de carácter in
llushial mal e,studiada puede ser, más que 
cualquiera otra, de funestas consecuencia!'! 
para el pah~. 

Por este motivo, estimo que, en cumpli
mielltodel alto espíritu que se tuvo en vis· 
ta para proponer este proyecto a la aproba
ción clE'] Con¡rrE'so, es preferible, a mi jui
cio, sancionarlo en la forma aprobada por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Eso si que no me expl~co por qué el 
Ejeeutivo no agregó en su proyecto de ley, 
otra idea que es complementaria de la que 
se consulta, cual es la de reservar para el 
Estado la distribución y yent.a del combus
tible que se interne en el país. 

ISi se elahora entre nosotro.s, petróleo en 
refinerías fiscales o particulares, y no se 
Establece previamente la reserva de la dis
tribución y venta del producto, puede ocu
rrir lo que se ipdica en el informe del in
geniero señor Müller, que sirvió de base pa
ra este estudio, esto es, que las grandes fil"
mas importadores, como la Standard OH y 
la Shell :\1t':,(. internen 0]1 el país, bencina 
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élaborada y aceites lubri~antes ha,eiendo, de 
esta manera, competencia a 1013 estableci
mientos nacionales que produzcan este ar
tículo bajo el control del Estado. 

'Para evitar esta competencia, seria ne
cesario la dictación de una nueva ley; y 
estimo que no sería propio que, a raíz de 
dictar la que arhora discutimos, hubie
ra necesidad de promulgar otra complemen
taria de ella. Estimo que. para lograr la 
finalidacd q'ue se persigue, de reservar para 
el Estado. la rhic1rogeniza.ción del carbón y 
la re,finería de petróleo, no es 'suficiente con 
el proyecto en de bate. Si se desea entrar 
en mayores aeueiosidadel'i pn esta materia, 
sería del caso estndia!' el proyedo que tu
ve el 'rhonor de proponer,que asegura para 
el E:stado la internación, digtribución y ven
ta efe la bencina y de otros productos deri
vados del petróleo. 

'Si más tarde, como es natural, las exigen
tia'S de la legislación petrolera exigen un 
mayor estudio, entonces sería del caso que 
el Ejecutivo pl'esentara un proyecto en for
ma, ya que la materia es propÍlcia para un 
estudio detenido. 

Por este mot1vo, hago presente que vota
ré el proyecto de la Oámara de Diputados 
tal como viene C'oncebido. 

El señor Lyon. - Debo manifestar que 
la Comisión informante, también consideró 
el punto que ha tocado el rhonorable señor 
Núñez Morg3!do; pero se estimó que no era 
posible por arhora, reservar al Estado la 
venta y distribución del petróleo, por cuan
to esto exigiría el pag'o. de grandes indem
nizaciones por las instalaciones que tienen 
actualmente en Ohile las compañías qJue 
venden el petróleo refinado de Estados Uni
dos o de otras partes. 

Estas indemnizaciones subirían quizáfl de 
treinta millones de pesos, y por eso se ere· 
yó que no sería posible rhacerlo en e.stos mo
mentos; pero, cuando termine el plazo de 
cinco años a 'lllP a1ude el proyecto, ta1 vez 
sea oeasi.ón de tomar esta medida, 

El señor Hidalgo. - jMie parece haber 
entendi.do que el señor Mini.stro. de Fomen
to dijo, cuando se discutió este proyecto, 
que rnl ele suma l1rgencia rpseryar para el 
Estaclo~y que eso era suficientc- la defl
t ;l~ción de carbón y de petróleo, en caso 
de ser descubierto este último en nuestro 

país; agre.gó que, por el momento, sería Ím
po,>ible reservar al Ei;tado la venta y dis
tribución de este combustible, la cual se 
podría negociar después con grande,s fir
mas que pudieran estable,cer la industria en 
el paÍl3, y entonces, sería el caso de estudiar 
por completo este asunto y ver si !habría 
conveniencia en res'ervar también al Esta
do la venta del petróleo. 

POJ' lo demás, si empezamos por reservar 
al Estado la destilación del carbón, si po
demo~ estableeel' la destilación de petróleo, 
en ca<;o de encontrarse pozos, y, es posible, 
VOl' consiguiente, producir en el país este 
combm;tible a bajo precio, es evidente que 
la lucha (~omel'cial se presentará muy fácil 
pal'a nosotros; porque podremos vender el 
litro de parafilla a treinta o treinta y cinco 
centavos, en vez de sesenta o setenta ,como 
se vende hoy el importado. !En tales condi
ciones, sin necesidad de dictar una ley, des
plazaremos el producto .extranjero de nues
tro mercado. 

!Para mí, el proyecto en debate plantea 
una cuestión que se SOluciona en una forma 
que no me explico. 

En efecto, es una política uniyel"sal que 
~e reserven para el E,,,tado todas latS mate
ri as que se eneiel'l'an en el subsuelo de sus 
respectivos terJ'itorios; esa misma finalidad 
debemos pen;;e,¡,nlir nosotros. POI' r~ú, no voy 
a aceptar esta limitación a cinco años que 
.sr propone para la vigencia de esta ley. La 
Comisión il1lformante manifiesta que, den.., 
11'0 de ese plazo, se podrá dictar otra ley 
sobre la materia. Por mi parte, observo a 
(,'ito, flU<' C'S de temer que C'll C'<;t" período 
se creen dentro del país tales intereses que, 
prácticamente, hagan im120sible establecer 
<'8ta s reseryas para el Estado. 

Si en este momento estamos libres de esa 
presión, ¿ por qué no dictamos una ley que 
1'e"e1'\'<' ('n clefinitiva para pi E,;tildo. tanto 
la explotarióll como la destilación del car
bón ~r del petróleo ~ 

¡Po!, e~tas b1'rvrs cOllsideracione,. llle yoy 
a permitir votar el proyecto de la Cámara 
de Diputados, que no.s pone a cubierto de 
toda contingencia. 

En cuanto a la presentación de los des
tiladores q ne hay actualmente eil el país, 
me parree que no hay inconveniente para 
a~(~eder a ,'u petición: podría autorizárseles 
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ha.'ita pan! quintuplicar su producción. Por 
10M datos suministrados por el honorable se
l! 01' Mina in bio, hemos podido imponernos de 
que hay en Coquimbo un establecimiento 
(tue llO pnecle prodncár mál'i de cien mil li· 
tros al mes, y que, sin embargo, gracias a 
eso, Sf' puede vender el litro de parafina 

'a c'n:ul'nli1 o CilH'Uelltn ('('ntavos, en yez de 
(\chenia l'''lltavo~ o un peso. Dejémolsla; 
1w,y YtmtRja en no perturbar esa :iTh~US,
tria. De manera que no tendría inconve
nient" pina a,ceptar nna modificación en ese 
~elltidr¡. Pero votaré el proyecto de la Cá
mara de Diputados en cuanto se refiere a 
la reserra para el E8tado de la explotación 
5' destila¡'ión del carbón y del petróleo. 

'El señor Lyon. - Si se suprimiera el pla
zo de cinco año:;; que indica el proyecto y, 
al mismo tiempo, no se concediese al !Esta
do el mO]Jopolio de la venta, podría resul
tar qnr una compañía extranjera comprase 
alguna ~ de 1 as pequeñat; planta" ya estable
cida" en el país y elaborara todo el petró· 
leo qnc- (]'nisiera; nos encontraríamos enton
ces. eon qm el propósito principal de esta 
ley quedaba frustrado. 

El SEi'ÍÍOY Hidalgo. - Para salvar esta di
fienlt:H1. podríamos estableeer que ninguna 
de las {·ompañías existentes en el país al 
tiempo de dictarse la presente ley, podrán 
transfel'il',-;e a capitalistas extranjeros. 

El señor Zañartu -O limitarse la pro
ducción. 

El señor Ríos.-En el proy~cto se propo
ne limitar la producción. 

El SE'ñol' Villarroel.-iEste proyecto vol
vió para que se le hiciera un S€gundo estu
dio a la Comisión de Agricultura, con el ob
jeto de que COllsiderara dos ideas primor
diales manifestadas en el Senado, que pa
recieroneontar con la aceptación de la Sa
la. E.'las id€as eran las que siguen: la pri
mera, amparar en alguna forma las empre
sas nacionales existentes que se dedican a 
la refinación de 'petróleo y, la segunda, li
mitar el tiempo del monopolio para el Es
tado. 

Sobre la primera de esas' ideas se consul
tó especialmente al señor Ministro de Fo
mento, que concurrió a las sesiones de la 
Comisi{jn; y tanto Su Señoría, cuamto el 
téenico señor Müller, que también coneu
. nió. estimaron que el monopolio por el El!-

==========~==================~==~ 

taüo, (1e la üestilación elel petróleo, no corre 
ría peligro alguno con la subsistencia de 
las pequeña8 fábricas ya existentes, siem· 
pre que su actual capacidad de producción 
sólo se duplicara. Agregaron que había el 
peligrQ de !{ue alguna de esas empresas, de 
capacidad apreciable, fuera transferida a 
ca pitalistas extranj eros, circunstancia que 
ni el Gobierno ni el Parlamento aceptaban. 

Por estas consideraciones, se acordó am
parar a las empresas destiladoras de petr6-
leo que a·ctualmente existen, permitiéndoles 
aun que puedan duplicar su producción; 
pero con el objeto de evitar toda dificultad 
para el futuro, se resolvió que esos estable
cimientos en el plazo de un mes, declararan 
ante el .Ministerio de Fomento, cuál es su 
actual capacidad de producción. 

El señor Ríos.-Pero el proyecto se refie
re también a las plantas que están en cons
trucción. 

El señor Villarroel.-Las instalacion~se!l 
construcción declararán en cuanto calculan 
que será su capacidad productora cuando 
haya terminado la construcción de las plan
tas respectivas. En ambos ca¡;os tendrán 
la debida intervención los técnicos oficiales. 

Por lo demá8 esto se refÍ'riría a la única 
planta que hay en construcción aoCtualmen
te. 

La segunda idea, que creo fué insinuada 
por el honorable señor Eehenique, es la de 
limitar el plazo del monopolio a uno o dos 
años como máximo. Del estudio hee;ho por 
la Comisión se llegó a la conclusión de que 
es conveniente fijar ese plazo en cinco 
años. ¿ Por qué? Porque el objeto primor
dial de eSlte 'proyecto, según 'lo manifestó el 
señor Ministro de Fomento, es intenta,r el 
aprovechamiento de los carbones naciona
les por medio de la hidrogenización; para 
lo cual se aplicará un procedimiento que ha 
sido puesto en práctica en Alemania. ,Si 
dentro de esoo cinco años se comprueba 
que eSie sistema da buenos resultados, no 
tendrá razón de ser la instalación de refi
nerías de petróleo; si, por el contrario, no 
se obtiene éxito, en esto, sea porque no 
constituye negocio, a causa de los grandes 
capitales que habrá que invertir, o pOr 
otras cauSlaS, entonces se estudiará la ir$
ttdad6n de una gran planta para la desti • 
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laci6n de petróleo, a fin de reservar esta 
industria al país y evitar, así, que salgan 
al extranjero, anualmente, sesenta millones 
de pesos por concepto de internación de 
bencina y sus derivados. 

Durante este plazo se podrá estudiar, 
igualmente, si conviene que sea el Ei'>tado el 
que construya esta planta, o si es preferi
ble qu-e la hagan particula,res; pues, hay 
que tomar en cuenta que el coslto de una 
instalación de este género vale unos cien 
millones de pesos, para abastecer a todo 
el país. 

E,stas son laoS ideas que ha contemplado 
la Comisión para someter al Honorable Se
nado las modificaciones que propone al 
proyecto aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El señor Cabero (Presidente) .-Por ha
ber llegado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNlDA HORA 
I 

4.-RESERVA. AL ES.TADO DEL DERE
OHO DE CONSTRUm y EXPLOTAR 
REFINERIAS DE PETROLEO Y PLAN
TAS PARA LA HIDROGENIZACION 
DE CARBON. 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la sesión. 

Continúa la dis-c-usión del proyecto que 
establece en favor del Estado el monopolio 
de la construcción y explotaci6n de refine
rías de petróleo y de plantas para la hi
drogenización de carbón. 

EIJ. señor Dartnell.-Desde hace muchos 
años en el país y desde algúl). tiempo tam
bién en esta Honorable Cámara, se viene 
hablando de las .grandes ventajas que re
portaría al país el establecimiento de plan
tas para la hidrogenización de carbón na
cional. 

Declaro con la mayor sinceridad que no 
desearía otra cosa que esto pudiera reali
zarse. 

En la sesión en que el señor MiniS'tro de 
Fomento, defendió este proyecto, le oímos 
decir que, mooiante el procedim1ento de 
hi·drogenización, se había logrado en Ale
mania extraer, de una tonelada de carbón, 

que, como es sabido, entre nosotros vale 
40 Pffios, 400 litros de bencina, o sea algo 
así como 550 pesos, lo que representa más 
de trece veces su valor. 

Comprende el Honorable Senado que en 
estas condiciones, el negncio no podría sel' 
más ventajoso. 

Sin embargo, hay quienes snstienen que 
hasta ahora las plantas de hidrogenización 
de carbón no han t€nido éxito económico 
en Alemania. 

Esta circunstancia me induce a formular 
acerca de este proyecto, breves observacio
nes, que terminarán con una petición que 
dirigiré a la Mesa. 

Declaro que soy el más ardiente parti~ 
darío de la explotación del carbón en to
das la industrias; pero me parece que es 
menester que sepamos a ciencia cierta si es 
posible instalar en el ,país, con expectativas 
de éxito industrial y económico plantas de 
hidrogenización de carbón, antes de pro
nunciarnos sobre este proyecto. Y para es
te efecto, ruego a la Mesa qU€, a mi nombre, 
se sirva dirigir oficio al señor Ministro de 
Fomento rogándole tenga a bien pedir a 
nuestro Embajador en Alemania que in
forme acerca de si las plantas de hidroge
nización de carbón han tenido éxito en ese 
país desde el punto de vista económico. 

El señor Gutiérrez. -ISin perjuicio que se 
despache el proyecto, señor Senador. 

El señor Dartnell.-Yo no me opongo a 
nada, honol'élble Senador. 

El señor Torreblanca (Ministro de la 
Propiedad Austral) .-Tomo nota de la pe
tición que acaba de formular el honorable 
f>eñor Dartnell, y p'uedo anticipar al hono
rable Senador que se soliGitarán las infor
maciones que desea Su Señoría tan pronto 
como sea po&ible. 

Pero, entretanto, me permito rogar al 
señor Secretario se sirva dar lectura al in
forme que envío a la Mesa, evacuado por el 
técnico que estudia en Chile esta materia, 
el señor Walter Mül1er, respecto al proce
dimiento de obtener gasolina por medio de 
la hidrogenización d€l carbón, puesto 'en 
práctica en Alemaniá. 

Ruego al señor Secretario, se sirva darle 
lectura. 

-El señor ,Secretario le da lectura. 
El señor Dartnell. - Como se VE'. señor 
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Presidente, ~l informe que se acaba de leer 
deja de manifiesto que este problema per
manece aún -en la incógnita, puesto que ni 
en Alemania, donde la tonelada de carbón 
vale 14 pesos, y donde, según lo que nos ha 
dicho el señor :M:inistro, se ha logrado obte
ner 400 litros de gasolina por cada tonela
da de carbón, el probl-ema no se ha resuelto 
aún económicam.mte. 

y sería, realmente, curioso fIue el Go
bierno permaneciera cinco años tanteando 
suerte para ver modo de encontrar u. su
cio con quien -explotar el privilegio de ob
tener bencina por medio de la destilación 
del carbón, y si durante ese período no lo 
encontrare, habría que dictar una llueva ley 
para establecer de nuevo este monopolio. 
Francamente, no puedo ver -el alcance lógi
co de tal explicación ni la conveniencia que 
ha bría para el IEstado, en colocarse en si
tuación tan precaria, cuando la ley en dis
cusión le crea derechos permanentes para 
adoptar cualesquiera clase d-e temperamen
to. 

Lo lógico me parece que se elimine la 
reserva. propuesta por la Honorable Comi
sión, quedando la disposición legal en la 
forma redactada en el proyecto primitivo. 

La producción d€ bCl1cina por medio de 
la destilación del carbón a baja presión de 
temperatura es un problema resuelto, y se 
debe al invento de W. Bergeus. Pero, lo 
que hasta la fecha no se ha logrado d-escu
qrir es que el procedimiento resulte eco
nómico. 'Nunca se ha exhibido el dato, re
ferente a sus costos por unidad de bencina, 
científicam-ente comprobados, para deducir 
de ellos su base comercial. 

Es efectivo que la gran compañía Stan
danl Oil, adquirió de la Sociedad Alemana 
denominada A. ]j. G. el privilegio para uti
lizar el invento Bergeus perfeecionado, a 
fin de extraer bencina del carbón por medio 
de la destilación en la forma más arriba in
üicada; mas no l1a podido ponerse en prác
tica, porque resulta anti'comercial debiüo a 
su gran costo. 

Es un hecho que las graneles plantas ale
mallas para c1estilar 'carbón han dejado de 
funcÍonar debido a la circunstancia indica
da E'll el acápite anterior. 

Si algún 'honorable Senador me contradi
jera los anteriores asertos, sería para el 

que habla mny satisfactorio e interesante, 
que pxhibiera el dato relatiyo al costo de 
producción para relacionarlo con el precio 
medio de la unidad de ben'cina y poder de
terminar así si el .procedimiento tiene o no 
base c:olllC'rcial. ~aturalmente, este dato de
bería emanar de un técnico de reputación 
mundial en la materia y cuya imparcialidad 
110 ¡meGlil merecer la menor sospecha. 

.:\Iientras tanto, yo he sostenido que las 
fábri'cas alemanas que destilan ,bencina a 
base de carbón, no funcionan a,ctualmente 
por haberse obtenido hasta ahora resultados 
an t iec:onómicos. 

Ahora, si se afirma de que el procedimien
to a que me vengo refiriendo lo explota en 
alguna pa r1e y con resultados económicos, 
su comprador, la Standard Oil Company, 
procede que se compruebe tal hecho en for
ma fclluciente. 

De las anteriores observaciones, fluye una 
'conclusión muy simple, cual es la de que 
no debe exigirse a una so.ciedad que desti
le bencina, la obligación de empl€ar el pe
tróleo y -el carbón conjunta o separadamen
te; o en otros términos, que sea obligación 
para :a Compañía, hacer destilación de ben
cina a base de petróleo, sino que sea potes
tativo para eUa, el €mpleo de uno u otro 
:·;Íst cma. Tal determinación la adoptará, se
gún la utilidad que obtenga, mediante uno 
n otro procedimiento. Esto me parece que 
C's lo racional y lógico, y todo otro t€mp€ra
mento constituirá un pie, forzado para favo
rpcer a determinada compañía o entidad 
jurídica. 

Ahora, en cuanto a que las compaí1ías con 
derechos adquiridos para destilar bencina, 
deban expresar cuál es su capacidad d-e pro.
ducción en e,l término de treinta días, creo 
que no es posible consignar tal condicÍón en 
la ley, porqu€ Su capacidad de pro·ducción 
no puede fijarla un inchu'ltrial €n f€cha de
terminada, por cuanto él mir;mo la ignora. 
La producl~iól1 de todo artículo, ya sea na
tural. industrial o fabril, se dete,rmina por 
la ley· c1>€ la oferta y la demanda, ley econó
mica cuyos efectos se hac€n s,entÍr aún con
tra la volllntad del münl10 industrial, por
que si alguien ,no satisface la demanda ele un 
producto determinado, inmediatamente nace 
u11a nueva fábrica similar que l€ hac€ com
petencia. 
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Lo ci€rto eS que la producción está fiU

bordinada a la le~- económica de la oferta y 
la demanda, cuyos efectos se dejan s€ntir 
contra la voluntad humana, según múS arri
ba lo he expresado. 

i: Cómo se puede exigir "ntOl1ces que un 
industrial, particularmente tratándos,e dl' 
una industria nueva en Chile, como sería la 
de cle.,;tilación de la bencina, pueda declarar 
en el término de 30 día:s cuál es Su capaci
dad de producción, so pcna d" tener que 
abandonar su industria? ¡, Es esto lógico? 
¿,Es esto posible y conveniente? ¡, Tiene base 
de justicia? 

A todas luces, tal ,e,xigencia car€ce de to
das :W'i condiciones qu'(' señalo en las inte
rrogaciones anteriores, pafa que tal 1 imi
ta,ción 111leda srr consignada en una dispo
sición Íegal. 

No creo que sea necesario formular otras 
observaciones para pedir al Honorable Se
nado qne niegue :sU aprobación a las 1'e8-
triccionetS que propone la Comisión infor
mantr para la libertad de trabajo. 

POI' ahora. no tengo más qU€ decir, señor 
PT'€sielente, y termino manifestando que rn 
el momento oportuno me permitiré formu
lar una indicación. con arreglo a ~as i(leas 
que acabo de expreS'Rr. 

El señor Estay.- Deseo manifestar, se
ñor Presidente, que daré mi voto al proyec
to de la Honorable Cámara de Diputado~, 
porque considero que es el más convenien
te para el Estado. 

Sólo me merece una observación el ar
tÍculo 2.0 propuesto por la Comisión, en la 
parte referente a las instalaciones actual
mente en construcción: creo que debe res
petarse el derecho de los propietarios de las 
instalaciones en actual explotación, mas no 
así el de los dueños de plantas en construc
ción, que a mi juicio, entrañan un verdadero 
peligrD para el objetivo que persigue esta 
ley. 

El señor Piwonka.- Concurro en absolu
to con la idea que acaba de expresar .el ho
no,rable señor Estay, y oportunamente pedi
ré la división de la votación del artículo 2.0 
propue·sto por la Comisión, pues yo sólo 
acepto que se respete ell derecho de los pro
pietarios de instalaciones en actual prodltc·· 
ción, })ero no el de los dueños de instala
ele nes en construcción. 

El srllor Opazo (Presidente).- Algún se-
riol' Sellador rlrsea hit('rl' n~o dc la palabra '1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a tomar votación. 
El señor Secretario.- La primera lllodi

ficaci{¡n que Ilropone la Comisión 'consiste 
en que r] artíenlo único drl proyecto pase 
a ser 1.0, intercalándose en él la frase: "por 
el término de cineo afios", entre las pala
bras: "E"tac1o" y "pI derecho de. et'e ... " 

El artículo COIl la modificación propuesta 
por la Comisión, quedaría rcda'ctado en la 
siguiente forma: 

"Por exigirlo rl interés nacional, resél'
vase pal'a el Estado, por el término de cin
co afios, el derecho de construir y explotitr 
refinerías de petróleo, etc .... » 

El 8ruor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral).- Pido la palabra. 

El señor Opazo (Presidente). - Con el 
~sentimiento de la SaJa, puede hacer U80 de 
la pala'bra Sn Señoría, pues ya estú cerrado 
el debate. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
pirdad Austral).- El plazo de cinco años, 
fué aceptado r11 la .comisión sólo como una 
transa'cción; pero en realidad, el Gobierno 
preferiría. que no se fijara este plazo, por
que eso quitaría fuerza al monopolio que 
se trata de rstablecer en favor deil Estado. 
pues seguramente, una vez expira,do ese pla
zo, habrían muchos interesadÜ\<; en mante
ner la situación actual, y lo que se quiere en 
realidad, es que este monopolio sea de plazo 
indefinido. 

El señor Piwonka.- ena vez vencielos los 
cinco años, se podría pedir una prórroga de 
f'se plazo, señor Ministro. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro· 
piedad Austral).- Pero en tal caso el de· 
recho del Estado quedaría, en situación en 
cierto lllodo precaria, y e,l Gobierno prefe
riría que se estableciera f' 1 monopolio inde
finido a favor del Estado. 

El señor Piwonka.- Yo pido que se vote 
esta modificalción de la Comisión. 

El señor Opazo (Presidrnte).- Se va a. 
votar, señor Senador. 

-Durante la votación. 
El señor Bórquez.- En vista de la expli

cación que ha elado el srííor Ministro, y aun· 
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que yo firmé el informe que propone otra 
'008a, voto ahora que no. 

El sellor Píwonka.- Et;tanclo de acuerdo 
con el señor Ministro, voto que no. 

El señor Barros Jara.- Prefiero que 110 

se fije este plazo, voto que no. 
El señor Villarroel.- Por haber subscrito 

el informe, voto que sí. 
El señor Letelier.- Por el mismo motivo 

que ha dado el honorable señor Villarroel, 
voto que sí. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 19 
'Votos por la negativa y 5 por la afinna·ti
va.. 

El señor Opazo (Presidente). - En con
secuencia, queda desechada la modificación. 

El señor Secretario. - Respecto del inciso 
segundo. que dice: "¡Sólo a virtud de llll'a 
ley se podrá permitir que se construyan y 
exploten por particulares las refinerÍa,s o 
plantas a que se refiere ell inciso anterior", 
h3ly una indicación formulada por el hono
rable señor Rivera Parga, para agregar al 
final la siguiente frase: "o cllltorizar una 
mayor ,capacidad de producción que la que 
fija el artículo 2.0 para las que están en 
actual explotación". 

E,l señor Dartnell. - Deseo formular una 
indicación, señor Presidente. 

El señor Opazo (Pr~sidente), - El deba
te está cerrado y estamos ~'a en votación, se
ñor Senador, 

El señor Azócar. - Creo que el Senado no 
tendría inconveniente para reabrir el deba
te, a fin de que el honorable Senador pue
da formular su indicación. 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime del Senado, para 
l'eabrir el debate. 

Acordado. 
·El señor Dartnell. - Formulo indicación 

para: ,que, en el artículo 2.0, se reemplace 
la frase final, después de la palabra "insta
laciones", por la siguiente: "pudiendo ex
portar los industriale,s sin limitación algu
na en cuanto a su producción; pero el E<s· 
tado&f' l'rserva el derecho de reglamentar la 
calidad del producto, su precio máximo y 
exigir la l'egalía o impuesto en términos que 
eoncilien 1013 intereses del industrial con los 
det1Sfado" . -

El señor Villarroel. - r~a indicación que 
propone el señor Senador, significa destruir 

el monopolio que se trata de establecer, y 
en' 'fál cas~, la ley no tendría objeto. 

Ell señor Rí'os, - La indicación formula
da por el honorable señor Rivera Pal'ga, no 
puede ser puesta en votación, señor Pre,si
dente, sin que previamente se vote el ar
tículo 2.0 que dice relación con ella, porque 
en {~aso que fuera rechaz,ado el artículo 
propuesto por la Comisión, la indicación nO 

tendría objeto. 
,El señor ·O·pazo (Pre,sidente). - Tiene ra

zón el señor ISenador. 
El Senado acordó reabrir el debate, a fin 

de permitir a,l honorable señor Dartnell que 
formule la indicación que acaba de leerse 
y que pongo en discusión. 

El señor Lyon, - Creo que la votación 
recaída l'iobl'e el artículo 1.0, modifica con
siderablementr el alcance de la ley. 

En el curso del debate se ha habladD de 
la neeesidad de establecer plantas de hiJdro
genización de carbón, y se dijo rque no ha
bía lle('e,sidad de {'onsultar una dispo'sición 
que autorice el pago de indemnizaciones a 
los que, en virtud de esta le1y, s,e vean im
pedidos de ex'plotar la industria de refi
nación de petróleo, ya que el monopolio 'que 
se trata de establecer es sólo por cinco años. 
De manera que, puesto que alhora el mono
polio va a ser de plazo indeterminado, ha
bría que cOll.'nlltar una disposición en ese 
sentido. 

,El señor Villarroel. - La situación es cIa· 
ra. 

Estas plantas podrán seguir trabajando, 
pero el día en que el Estado crea necesario 
establecer el monopolio para sí, serán ex 
propiadas, debiendo pagarse a sus propie.
tarios la ind·emnización corre,spondiente. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
C'erra do el debate. 
Se va a votar el inciso segundo del ar

tículo único del proye,cto de la otra Oá
mara. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Sólo en virtud de una ley se podrá per

" m1t1r que se construya y exploten por 
" particulares las refinerías o plantas a que 
" .se refiere el inci.'1o anterioT". 

-Tácita.mente se dió por aprobado este 
inciso. 
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El srñor Opazo (Pn'sic1ente). - En vo
tal,júll el artí(mlo 2.0 propuesto por la Co
llli"i('f1 . 

El s('oor Secretarro. - Dice así: 
"Artículo 2.0 Lios refin adores de petróleo 

qIlf' tel1Ran instalaciones en explotación o 
(:11 ('Ollstrucc·iún con anterioridad a la pro· 
mlllga,~ión de la presente ley, tendrán de
l'echo a continuar la explotación de sus ins
talaciones, pudiendo aumentar !hasta el do
ble su capacidad de explotación actual. 

Estos refinadores deberán, dentro del pla
zo de un mes, comprobar ante el Ministerio 
de Fomento, su capacidad de producción". 

El señDr Piwonka. - Yo he pedido que 
se divida la votación, de manera que se vo
te separadamente la idea de que podrán 
continuar la explotación los refinadores de 
petróleo que .tengan instalaciones en actual 
explotación respecto de los 'que tengan ins
tala,eiiones en construcción. 

El señor Opazo (Presidente). - Se van 
a votar separadamente ambas ideas del ar
tículo, señor Senador. 

El señor Secretario. - ¿ Se acepta o no el 
articulo en la parte que se refiere a las ins
talaciones en actual explotación? 

-Practicada. la, votación, resultaron 22 
votos por la afirmativa y 1 por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar un señor Se
nador. 

El seúor Opazo (Presidente). - Aproba
dó el artículo en la parte referente a las ins
tal a ciones en actual explotación. 

Se va a votar, en segu1da, la idea relati
ya a las instwlaciones en construcción. 

-Durante la votación: 
,E~ señor Hidalgo. - Voto que nó, porque 

me parece que esta idea destruye el fin que 
pers~gue esta ley y tr'ae a la mente el re
oCuel'do del caballo de Troya . 

-Practicada la votación, se obtuvieron 15 
votos por la negativa y 8 por la afirmati
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador. 

El señor Opazo (PresiÍdente). - Queda 
desechado el artículo en esa parte, y, por 
consiguiente, aprobado e~ resto de él. 

CEI señor Secretario. - Ell honorable se
ñor íDartneU ha formulado una indicación. 

El señor Dartnell. - La retiro, señor Pre
sidente. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda re-

-
tirada la indicación f.ormulada por ,Su Sa.
ñoría. 

El señor Secretario. - Corresponde votar
la indicación formulada por el honorable se
lior Rivera Parga, relativa al inciso 2. o del 
artículo único del proyecto de la Cámara de 
Diputados. 

El Ímiso 2.0, d iee ,como signe: 
":::;ólo en virtud de una ley se podrá per

mitir 'que se construyan y exploten por par
ticulares las refinerías o plantas a que se 
refiere "el inciso anterior " . 

La indicación del honorable señor Rivera 
Par¡:Ul, es para que se agregue al final de 
éste inciso, la siguiente frase: 

"o autorizar mayor capacidad de produc
ción que la ,que fija el artículo 2.0 para las 
que están en actual explotación". 

-Durante la votación: 
El señor Piwonka. - Nó, porque esa idca 

rstá consultada en el artículo . 
-Practicada la votación, resultaron: 8 

votos por la afirmativa, 14 por la negati
va y una abstención. 

El spuor Opazo (IPresidente). - Desf
cllada la indicación. 

El señor Secretario. - La Comisión pro. 
pone el .siguiente artículo 3.0: 

Artículo 3.0 Snspéndese, a contar desde 
la fecha de la promulgación de la presente
le.\', la antorización concedida por el inciso 
~.o del artículo 3.0 del Código de Minería, 
en cnanto se refiere a la constitución de per
t ('11 enr·ia ~ mineras sobre esquistos bitumi
llOSa.., !' otros hidrocarburo,s en estado só
lido, a ('xcrpción del carbón. 

El "eñor Opazo (Presidente). -- En yota
ción. 

,E,l señür Núñez Morg·ado. - Pero este ar~ 
tíC'ulo no sr ha c1itiC1Üido. 

El señor Villarroel. - El articulo se re
firre a 1 a facultad que otorga el Código' de 
Minería, de denunciar estas substancias que 
se llaman esquistos bituminosos. 

E;l virtud del artículo, se prohibe a los 
particlllareR la adquisición de los esquis<tos, 
así C'omo de n1'1'a substancia ,que se está ex
plotando en la República Argentina, llama
da "rafaelita". Este artículo tiene por ob
jeto reservar al Estado e,stas su b:stancias. 

El señor Torreblanca (Ministro de Ja Pro
piedad Austral). - Exacto. Todas las subs~ 
tancias. 



8.0 SESION EXTRAORDINARIA EN 1.0 DE DICIEMBRE DE 1930 ]71 

Ell señor Marambio. - Creo que la re
dacción 'que se ha dado al artículo puede 
dar lugar a dificulta,des. 

lEn efecto, e,l artículo se refiere a "la 
constituci6n de pertenencia,s, etc. ", pero, 
como sabe el 'señor Ministro, antes de la 
constitución tiene que ihacerse el denuncio, 
la mensura y una serie de trámites; de ma
nera que me parece que el proyecto debie
ra hablar de "'denuncia" o "manifestación", 
en vez de emplear la :palabra '" constitu-
ciól1" . • 

Por eso, si se puede, yo hago inclicación en 
ese sentido. 

El sc'ñor Torreblanca (Ministro de la 
ProlJiedad AnSltral). - Parece que el ar
ticulo es claro. Dic,e aisí: "Suslpéndese, a 
contar desde la fecha de la prollIlulgac~ón 
de la presente ley, la antoriza:eión concedi
da por el inciso 2.0 del artículo 3.0 del Gó
digo de Minería en iClnanto Sie refiere a la 
constitución de pm'tenencia,s mineras SOIbre 
esquistos bitumin0'so:sl y otros h~dro.carb\l

ros en estaJdo slólido, a excepción del car
bón" . 

E<;ta snspell~ióJl regirá desde la promulga
ción de e,sta. lCIY. 

El señor Marambio. - ¿ y en qué situa
ción queda lo que esté manifest:ado cuando 
se dicte la ley? La vevdad es que se,gnn el 
l1l'oyecto no pOldría constituir.se, es decir, 
no se podría avanzar en los demás trámites 
ha,sta llegar a la constitución de la ]woTlie
dad minera. 

El señor Torreblanca (Ministro de la 
Pmpiedad Aust.ral). - No tengo no,t.icias 
de que haya manifesita.ciones de es,ta na
turaJeza. 

El señor Marnmbio. - Si e1 caso no se 
ha presentado todavía, no quiere de,cir quc 
no pueda ocurrir y la ley debe ser clara. 
Cl'E'O que c0'n delCir "palra manifestar o de
mmcia,r" se elimina toda duda. 

El señor Silva Oortés. - En el hecho de 
denunci3JI' una pertenencia hay ya una po
sesión originaria, en ciedo modo. 
Élseño~ Valencia. - Yo no encuentro 

clara la redacción actual del al,tícul0. An
tp todo, debemos ponernols de acuerdo 
a,cerca del propósito que persigue el Go
hierno }. Quipre quc' nü 'le con'ltituyan más 
Dl'(}pipdades minera's ,sohre esquistos bitu
minosos' 

Varios señores ~nadores. - E-;o es, JUS

tamente. 
El señor Valencia.-¿De manera que lo 

que desea es qu~ !os que ha,yan 111'cho mani· 
festaciones n.o lleguen a perf0ccionar su ti
tulo solb're la pertenenlcia? 

El ,señor Torreblanca (Ministro de la 
Pro])iedad Austra,l). - El Gobierno desea
rla que no se jJ.ega'~a a CO'Ht!tll'l' l1uey¡¡s 
pertencnciws; pero como observo que s·e tra
ta de una materia en que hay tanta divergen
cia de olpinio11'es, ent1rego a la consideración 
del Honorable Senado la redalcción de este 
artículo. 

El señor Valencia. - Si es eso lo que 'le 
persigue, no basta ,con detcir que no se 
constituyan, porque em ta'lcaso los actua
les manifes:tante" si llegan a existir, segui
rían el curso ]egall del Tlro,cedimiento hasta 
perfeccionar sus títulos. En cambio, si e1 
de's'eo del Gobierno es deevi,tar en el futu
ro nuevas constirt,ucione,s de pertenencias 
l1l"nera~, qt:~:'r2 de,cir qu" sp reSlpdan la'l 
ll1aIllf2~ta('iOllPoS h"chas h~Htt la pl'onml;ril
c;lÍn <1c la ley. 

El señor Torreblanca (.l\Iinistro de la Pro· . 
piedad Austral). - La vel'c1ad es que no he 
'Jado mayor importapcia a este artículo, 
porque con eil he,cho de dar a,l FiSico eJ mo
nopolio dE' ]a refinación del petróleo, Jos 
IHtrticulares no Tlodrán ha!cer nada con lo!': 
e'Cinis'to's bituminosos. 

El 'leñor Valencia. - Se entiende enton
ce~, que los que han hecho manifest3lciones 
]lHpdrn continuar en .la con'stit.ución de sus 
prrtenencia,¡;, en confo,rmidad' a la,,, rCtglas 
de,l Código de Minería. 

El sl'ñor Dartnell. - En la reseña de la 
'lE'sión de la Honorable Cámara de D~puta
dos E'1l la cual se trató de este al~~ícul0, di
el' el Boletín lo sig'uiente: 

"El selño'l' Ilezaet3. - E,s verdad que d 
señor DiJputado informante eX'Presó Ique no 
comprendía la ley a los eS1quistos bitumino
sos" . 

"El señor Dnssaillant. - En la Comi
~ióll se consultó est.a idea, y t,orlos estuvi
mos dr acuerdo, incluso el sefior Mini;;tro! en 
que no lné~(1:tban inclnídos. Así es que ('S

to está ya consultado". 
El señor Piwonka. - Probableme-nte el 

señal' Ministro del ramo ha cambiado de 
opinión a este respecto, pOl'que en la sesión 
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de la Comisión de la cual yo formo parte, 
e~te artículo nuevo fué expresamente a'cep
tado por el señor Ministro. 

El señor Torreblanca (1\l,inistro dp la Pro
piedad Austral). -- El Ministro elel ramo, 

El seúor Villarroel. - La Comisión en 
pres.encia del señor Ministro aprobó el ar· 
tíeulo, 

El "eJ1nr Dartnell. Si el señor 
Ministro a'ceptó la idea de t'xcluir los es, 
quistos no veo por qué ha de cambiar de opi
nión. 

bl st'ñor Torreblanca (Ministro de la Pl'O
pjpdad Austral). -- I,a persona que desem
peiía la cartera de un Ministerio puede 
cambiar, pero el Ministro es siempre el mi')· 
mo. 

-¡~1 señor Hidalg'o. '- Cuando se di.;üuü(; 
por primera vez I'ste punto yo hice cues
tión acerca de los esquistos bituminosos; 
S(~ acordó que el proyecto pa,sara a Comi
sión y se trf-¡,tara este asunto en la sesión 
siguiente. El señor Núñez Morgado insistió 
sol))'e la observación que yo había formula
do ~r ahora el honorable señor Villarroel di
e\' que él propuso en la Comisión esta idea 
y que la aceptó el señor Ministro. Me pa
rrer entonces que no cabA duela a·cr.rca de 
la ronveniencia de incorporar esta disipo
sici6n en la Ley. Se trata de reservar al Es
tado la explotación del petróleo y si éste 
puede presentarse en estado surgen te, drsti
lars'e del car'bón o esquistos bituminosos, no 
debemos omitir esta úlüma SlJ!bs t-an-ci a , si 
qurremos dietar una ley completa y clara. 

E,l señor Mini.stro considera que si se re
serva al Estado la exploía.ción del petróleo. 
desaparecerá el interés particular respecto 
dl' los esquistos, pues en tal caso no .'le sa
bría qué hacer con ellos. Pero como la pro
fegión de abogado se sigue ejerciendo en 
e",t·? país y no se han cerrado' los tribuna
le'l de justicia, vendría la intel~p,reta:eión de 
]a ley y se declararía qne e1 Senado había 
drja,do libres de esta reserva 10.5 eSiquistos. 

~in ser abogado, me parece que, ha<bién
dose planteado expresamente la 'cuesrt:ión de 
los esquistos, la no a'proba·c.ión del artíeulo 
propuesto induciría pre<cisamente a la con
elusión de que el Senado la,s hatbÍa excluído 
de la proMbici-ón. Esto me parece elemen
tal y como estimo que la<:; leyes no deben 
{'ont.ener ambigüedades ni vaclo~, rstimo 

qw' !lebeIllo., l'ef'~l'irnos a los esquistos al 
tra ta l' de la s ma terias de las cuales se pue
Ile sacar prtróleo 

Soy partidario de las leyes completas y ex
plícitas para q \1r no se presten a duelas e 
intcl"pr':taciones y por e,so pido que se :in
corpore esta disposición. 

El señor Lyon, - En realidad, la Comi
sión qui'So establ,~cer que de aquí en ade
Tante no se podrán hacer ñuevas manifes
f¡u;.1nl1PS ele pe1 tenencias de esquistos bi
tuminosos. 

El ~rflOr Villarroel. -- Se empleó la pa
la b1'a ., constitución" porque e'l la que em
plE'a el Código de Minería en su artÍf!ulo 3.0 

Esta .inea fué acrptada p.)!' el señor Mi
nistro cuando manifestó que si bien los es
qui,stos bitnmino'los no se emplean hoy eh 
IR el pstihción d e petróleo, puede lbgar un 
día P11 qur rsto sea una :!'uent,~ de destila
ei(in rl <, pdr(¡leo y, en tal caso, conviene des
de 1u02,'0 rp~f'rvar los esquistos bituminoso,; 
al Estado. 

A e,>to se puede agregar que la con8ti
tmión ele ])('rtenencias de eSlquistos bitumi
noso, en el país representa una pequeña 
canticla,cl de estas fmbSlt,ancias, cant.idad que 
no d:nía base para un negocio industria1. 
Con la prohibi{Jión de manifestar nueva;; 
pe1<t rnel1 cia s de esquistos desaparece el pe
ligro. y por eso la Comisión acepto la insi· 
llua,ción de referirs·e también a los esquis.
tos bituminoso<; que, conforme al Código de 
::\IincrÍa. son ·denunciables. 

El selño·r Opazo (Pr"siden te). - Ofrez\Jo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Jara. - Desearía que se 

R g"I'P Q<a 1'8 1 a palabra "constitución' , adp
mlÍ s (le "manifestaci6n". 

El s!t'ñol' Villarroel. - Hay que emplear 
una ele las dos,. 

El señor Valencia. -Si emplt'amos la pa
labra "constitución" se deja fuc'ra a lo!'! 
que :va han manifestado pertenencias; si 

t'mplenmo<; ]a palabra "manifestaei"6n" 
:!.IOS reft'rimo'8 al primer a.Mo de lacon,:tit.n" 
ciAn c1e la propiec1.ad, que es la manifesta
ción. 

A"l 10 rntiendo yo. 
El señor Opazo (Presidente).- Ofrt'zco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, se dará por 

aprobado el artículo en la parte uo observa
da. 

Aprobado. 
Se va a votar la indicación del honorable 

señor Marambio, para substituir la palabra 
"constitución" por "manifestación". 

En votación. 
-Durante la votación. 
El señor Núñez Morgado.- Prefiero la 

palabra "manifestación". Voto que sí. 
El señor Piwonka.- Prefiero "constitu

ción". V oto que no. 
El señor Lyon.- Voto que sí, porque éste 

fué pI propósito de la Comisión. 
El señor Dartnell.- Voto 1)01' "manifes

taeión". Voto que sí. 
El señor Barros Jara.- Prefiero "consti

tución". Voto que no. 
E,l señor Urzúa.- Voto que sí, porque en

tiendo que de otra manera se da a la ley 
cierto efecto retroactivo, que no puede te
ner, pues afeetaría derechos adq uiridos. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: 8 votos por la afinnativa, 15 por la 
negativa. 

El señor Opazo (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

El señor Secretario.- Artículo 4.0 La 
presente ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

El señor Opazo (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. Si no se pide votación 

se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
Queda despaehado el proyecto. 

5.-FOMENTO DE LA EXPORTACION DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

El señor Opazo (Presidente).- Corres
ponde ocuparse del proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre fomento de la expol'ta
eión agrícola. 

Continúa la discusión general del pro
yecto. 

El señor Piwonka.- Como faltan pocos 
minutos para el término de la hora, podría
mos levantar la sesión. 

El señor Barros Jara.- Es preferible que 
aprovechemos el cuarto de hora que falta. 

El señor Hidalgo.- El tiempo es oro. 
El señor Opazo (Presidente).- Está con 

la palabra el honorable señor Azócar. 
El señor Azócar.- En la sesión estpecial 

del .Tueves de la semana pasada formulé al
gunas observaciones de carácter general so
bre el proyecto en discusión, observaciones 
que se han prestado a algunos comentarios 
y apreciaciones acerca de los móviles que 
me guiarían al hacerlas. 

Deseo dejar constancia dc que tanto en 
la defensa como en el ataque de los pro
yectos que discute el Senado, nunca me 
guían móviles de carácter personal. Soy 
hombre de cOllvicciones y si un proyecto 
concuerda con ellas. lo defiendo con calor 
~. entusiasmo, con el mismo calor y ener
gía que gasto en el ataque de Jos proyectos 
que contrarían mis convicciones; sin em
bargo, nunca mis ataques van inspirados 
en un espíritu destructivo sino aparejados 
del propósito de allegar nuevas ideas que 
en mi concepto conviertan en útiles y efi
caces para la finalidad de bien público que 
se persigue, las disposiciones de una ley, 
tanto más cuando se trata de un proyec
to de tanta importancia como el que se clis
cute en estos momentos. 

He estudiado con detención el Ilroblema 
que aborda e;.;te proyecto y si me merece 
observaciones y propongo que se modifique, 
no lo hago por simple capricho ni 1)01' pre
venciones de ninguna especie. 

Después de haberlo estudiado, me he 
formado el profundo convencimiento de que 
no beneficia a la agricultura ni conviene a 
la economía nacional. Por eso lo combato. 
Deseo proponer soluciones más sencillas que 
las contenidas en el proyecto. Las concep
ciones o ideas directrices que deben guiar 
11 los hombres de Estado, llámense Minis
tros, Senadores o Diputados, deben ser sen
eillas, porque las eoncepciones complicadas 
]]0 resultan eficaces en la práctica. . 

1las concepciones sencillas se imponen 
siempre como las mejores, tanto en la gue
rra como en las grandes luchas económicas 
de la paz. Esa es la experiencia que nos de
jó el triunfo de los aliados en la gran col1-
ti('ndil (,lHopea. 

Voy a entrar de lleno al estudio del pro-
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;recto en debate. Haré primero un análisis 
de él, para proponer en seguida 10 que a 
llli juicio se debe aprobar. 

Según este proyecto, se crea una Junta 
de Exportación Agrícola encargada de fo
mentar por medio del pago de primas de 
exportación la producción agrícola en el 
país. 

Ante todo, debo manifestar que se con
funde en este proyecto las primas de pro
ducción con las de exportación, y tome no
ta de ello el Honorable Senado, porque es
ta es una cuestión muy importante. Las 
primas de producción, que son ciertas su
mas dadas por el Estado bajo ciertas con
diciones al productor, envuelven un con
cepto enteramente distinto del de las pri
mas de exportación. Se trata de dos insti
tuciones económicas completamente diver
sas que en el proyecto se confunden lamen
tablemente. 

Yo, como hombre muy poco confiado de 
mi criterio, y sobre todo cuando se nos en
vía un proyecto de ley por el Gobierno, que 
cuenta con asesores técnicos y que tiene co
mo Secretario de Estado en la cartera de 
Fomento a un hombre de talento y de gran 
preparación práctica y teórica, y cuando 
viene en persona a patrocinar también este 
proyecto otro Ministro, a quien soy el pri
mero en reconocerle su preparación e inte
ligencia, me hago la s~guiente reflexión: si 
estos caballeros nos presentan este proyec
to, para poderlo criticar, debo forzosamen
te recurrir a otras opllllOnrs autorizadas 
que vengan en apoyo de las que yo sustento. 

Dice un distinguido economista: "No con
fundir las primas a la producción, con las 
primas a la exportación, bastante frecuen
tes antes, muy raras hoy". 

Este sistema de las primas de exportación 
('s un sistema anticuado que ha caído en 
desuso, y me sorprende que el actual Go
bierno, que ha tratado de modernizar todas 
nuestras actividades económicas, en cuya 
tarea he tenido el honor de prestarle mucha 
ayuda en períodos pasados, cambie ahora 
de rumbos y se presente al Congreso con 
un proyecto de ley que contiene institucio
nes anticuadas. 

Este mecanismo económico lo pusieron 
en práctica hace muchos años Francia, Ale-

mania y Austria para el azúcar, y fué el 
fracaso más completo. 

Después se reunieron estos países en una 
Convención, en Bruselas, y acordaron dero
gar todas estas primas de exportación. ¡,Por 
qué hicieron esto 7 Porque en Francia, Ale
.mania y Austria el azúcar era muy cara pa· 
ra el consumo interno, mientras en el exte
rior estaba muy barata; de manera que, ha~ 
blando en términos vulgares, estas naciones 
eran una especie de "panizo" para el mun
do. 

"Es cierto, dice es'te mismo autor, que se 
ha pensado en recurrir a las primas de ex
portación, pero de manera intermitente, pa
ra aportar remedlo a la crls:is de superpro
ducción en un país, haciendo llevar afuera 
el sobrante". 

De manera que este mecanismo se usa so
lamente y es aeonsejable para 108 casos de 
superproducción, y todavía en forma in .. 
termltente, o sea, transitoria. 

Por eso yo me pregunté al leer el proyec
to, ¿ cómo, para una situación transitoria, 
como es una crisis, puede crearse un orga
nismo económico de carácter permanente 1 
Esta misma duda asistió también a la Co
misión, porque dice en su informe: 

"La Comisión estudió, principalmente, si 
convenía o no dictar una ley de la natura
leza de la en informe con caracteres per
manentes o si, por el contrario, era prefe
rible remitirla a un período limitado de 
tiempo" . 

De manel'a q l1e tenemos que estas insti
tuciones deben ser para una situación neta
mente transitoria, y para el caso de existir 
una superproducción. Por eso pregunté al 
señor Ministro de Fomento en forma cate
górica, si creía el Gobierno que va a haber 
sobreproducción de trigo. Su Señoría en la 
sesión pasada, en forma casi despectiva. 
eludió entrar a la consideración de esta 
materia porque, según dijo, no le atribuía 
importaneia alguna. Y, sin embargo, esa es 
la base esencial del problema. 

Sostengo que no exis,te tal superproduc
clón de trigo; y voy a repetir las razones 
que dí en la sesión pasada, ya que algunos 
de mis honorables colegas no se hallaban 
presentes. 

Puedo adelantar, sin temor de ser contra-
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dicho, que desde hace medio siglo no ha 
babido un año en que las siembras de trigo 
se presenten en tan malas condiciones como 
en el año actual. 

El señor Ministro de Fomento aseguraba 
en esa sesión que el área de las siembras 
actuales sólo había disminuído en un 7 por 
ciento con relación a las del año pasado. 
Este es el primer error de la estadística; 
es necesario conversar personalmente con 
los agricultores del centro y del Sur del 
país para establecer la realidad de las co-
5as. Es así como estoy en situación de ma
'llifestar al Senado que las siembras actua
[es no han disminuído en un 7 por ciento, si
no en un 20 y quizás en un 30 por ciento" 

En estos últimos días, me he preocupa
do de hacer una verdadera encuesta entre 
los agricultores sobre esta materia, y he lle
gado a la conclusión de que la diferencia 
entre la anterior y la próxima cosecha, va a 
3e1' una sorpresa bastante desagradable. 

El señor Barros Jara.- Haría indicación 
para que se prorrogue la sesión hasta que 
el honorable señor Azócar termine sus ob
~ervaciones . 

El señor Opazo (Presidente).- La Sala 
ha oído la indicación del honorable señor 
Barros Jara. 

El señor Azócar.- Como al término de 
la s'esión se retiran varios señores Senado
res, desearía quedar con la palabra para 
mañana, a fin de que mis observaciones sean 
oídas del mayor número de mis honorables 
(·alegas. 

El señor Barros Jara.- Lo único que yo 
deseo es oir a Su Señoría, a fin de conocer 
las razones que tiene para impugnar el pro
yecto. 

Pero si Su Señoría no desea continuar en 
la sesión de hoy, retiro mi indicación. 

El señor Torre~lanca (~Iinistro de la Pro-

piedad Austral).- Voy a dar a conocer al 
Honorable Senado algunos datos que me 
han sido proporcionados por la Subsecre
taría de Comercio, acerca de la producción 
de trigo, y que son el resultado de las in
vestigaciones realizadas por los agrónomos 
regionales. 

Según estos datos, la cosecha del año 29 
fué de 8.000,000 de quintales y la de este 
año alcanza a 10 millones 800 y tantos mil 
qnintales. 

El señor Azócar.- Su Señoría se está re
firiendo a la cosecha de 1930, que ya está 
molida, consumida o exportada. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral).- De todas maneras, los 
da tos proporcionados por la Subsecretaría 
ele Comercio permiten establecer que haya 
favor un saldo disponible de 1.800,000 quin
táles métricos, de los cuales 750,000 quinta
l es son para semilla. 

El señor Piwonka.- Para semilla se deja 
trigo nuevo y en esta época no se siembra. 
De modo que la Subsecretaría de Comercio 
debe r>2ctificar el dato acerca de que de la 
cosecha anterior hay que reservar 750,000 
quintales para semilla. 

El señor Ríos.- Pero el señor Ministro 
de Fomento en propiedad dijo que existía 
un "stock" de 1.500,000 quintales de trigo. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral).- La Subsecretaría de Co
mercio calcula que hay alrededor de un mi
llón de quintales para exportar. 

El señor Opazo (Presidente).- Habiendo 
llegado el término de la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


